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DECRETo ALc. No t t t vrsros: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus
modif¡cac¡ones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que mod¡fica la Ley No 18.695 y

establece normas sobre Planta del Personal de Mun¡c¡palidades, lo dispuesto en la Ley No

1B.BB3, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2990 de fecha 12 de Octubre de 2017, mediante el cual
se aprueba el nombram¡ento a contrata asimilado al Grado 70 de la Planta
Profesionales, de doña María Soledad Toyos lofre, a contar del 01 de Octubre
hasta el 31 de Dic¡embre de 2016, ambas fechas inclusive.

2.- Que es necesar¡o nombrar a contrata a doña l4aría Soledad Toyos Jofré, para que
efectúe func¡ones profesionales en Asesoría Jurídica.

3.- Que con el nombram¡ento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta
por c¡ento del gasto de remuneraciones de la Planta Mun¡c¡pal.

4.- El Memorándum No 672 de fecha 29 de Diciembre de 2077, enviado por el
Admin¡strador Munic¡pal, med¡ante el cual solicita al señor Alcalde, autorizar el
nombram¡ento a contrata de doña María Soledad Toyos Jofré, Profesional en Asesoría
Jurídica, a contar del 01 de Enero de 2018.

5.- La resolución del señor Alcalde

1.- Apruébese el nombramiento a contrata de doña MARIA SOLEDAD TOYOS
JOFRE, Cédula Nacional de Ident¡dad No 15.067.882 - K, Abogado. para que efectúe
funciones profes¡onales en la Un¡dad de Asesoría Jurídica, dependiente de Alcaldía, a
contar del 01 de Enero hasta el 31 de Enero de 2018, ambas fechas ¡nclus¡ve, o
antes de esa fecha si no fueran necesarios sus servicios.

2.- D¡cho nombramiento se efectúa asimilado al Grado 7o de la Planta Profesionales
de este Municip¡o.

3.- Por impostergables razones de buen servicio, I

funciones a contar de la fecha señalada en el
tra m itación del presente Decreto.

a funcionar¡a asumirá en sus
Punto No 1, sin esperar la total

4.-
impútese e to al Subtítulo 21, "Gastos en Personal"

uese a la funcionaria señalada la remuneración correspond iente,

ANOTESE, COMUNIqUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE
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DISTRIB UCION:
- Contraloría General de la República
- Secretaría Mun¡c¡pal
- Un¡dad de Control
- Depto. Recursos Humanos
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